
'-""--'''' 1' .......... "' ............ .. 
' ...... " ... r· .. ...,';O·"· 

[> •• ,. .", .. ",,~. 

Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolllción Democr~tica 
Folio de la solicitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauncio Guerra Ford 

Ciudad de México. a seis de febrero de dos mil diecinueve. 

VISTO : El estado que guarda el expediente identificado con el número RRA 8052/18. 

relativo al recurso de revisión senalado al rubro. el cual se in terpuso en contra de la 

respuesta em'tida por el Partido de la Revolución Democrática . se formula resolución 

en atención a los siguientes. 

RESULTANDOS 

l. El cuatro de octubre de dos mil dieciocho de dos mil d'eclocho. a través de la 

herram'enta electrónica habilitada por este Instituto para realizar solic'tudes de 

información pública. la parte interesada requirió. por Internet en la PNT. lo siguiente: 

Descripción ctara de la solici tud de información: Situación jurldica de los inmuebles 
propiedad del PRO ubteados en 
AVENIDA CHAPUL TEPEC NUMERO 284. COLONIA ROMA 
JALAPA NÚMERO 12. COLONIA ROMA 
JALAPA NUMERO 68. COLONIA. ROMA 
MONTERREY NÚMERO SO. COLONIA ROMA 
MONTERREY NÚMERO 159. COLONIA. ROMA 
DURANGO NUMERO 338. COLONlA ROMA 
B.A.JIO NUMERO 16. COLONIA ROMA. 
PROSPERIDAD 102. COLONIA ESCANOON 
ASTURIAS NÚMERO 57. COLONIA ALAMOS 
PRIMERO DE MAYO NUMERO 253 ESQUINA CALLE 22 COLONIA. SAN PEORO DE 
LOS PINOS 
ODONTOLOGIA NÚMERO 76. COLONIA COPILCO UNIVERSIDAD 
REFINERIA. 22 Y MINATlTLAN 26 COLONIA PETROLERA TAXQUEÑA 
TERRENO EN TERCERA CERRADA DE ALVARO OBREGON SIN. EN SAN BERNAVE 
¿En caso de haber sido vendidos. que Ófgano autonzó la venta? 
¿Cuando lveron vendidos? 
¿Monto de la operac:iÓfl de compra venta? 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol ici tud : Partido de la Revolución Democrática 
Fo lio de la solicitud : 22340000331 18 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

¿Contratos erl dorlde conste la compra venta? 
Erl que fuero rl canalizados los recu~os obterlidos erl caso de venta de los inmuebles 
referidos 

11. El dfe<:iocho de octubre de dos mil dieciocho, a través de la herramienta electrónica 

habilitada por este Instituto para realizar solicitudes de informaclOn pública, el sujeto 

obligado nol ific6 la respuesta sigUiente: 

So adjunta archivo 

El sujeto obligado adjunto a su respuesta, erl formato PDF, oficio número SFn35120 18, 

sin fecha, suscri to por el Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional del 

sujeto obligado, que a la letra senala, lo siguiente: 

Al .especIa, me perm~a lnIonnafle Q<I8 de acuerdo a le eSlablecdo otn el .nkulo 76, lraco6n X'JI.V 
ele la ley Ger1eral de TransparencIa y Acceso a la InlOIlT\aC.ÓIl Publa 0fI vigor, publOcada en el 
DIario Oficia l de la FedefaclÓn e l 04 ele mayo del .1'>0 2015, los Panldos PoIilicol oltén obtigados a 
poner a dil¡)OloQ6r; del públOC<l la s'lluienta inlomlac:i6n 

Articule 76 
X'JI.V . El Invenlano de loJI boenes onmuebles de 101 que sean p<epI8I.ano., • .r como los """xos que 
Iormen pan. Inl89''' lle de 101 documenlOS enl8l1Ol'M • 

En lal Wlud .. nace cIeI COOlCCllTllOnlO del pe¡oonario de WormJlClÓn que 101 datos de los 
inmuebles propoedJld cIeI Partdo de !JI Re~ Dernocrá1JC11, • .r como loa docurnent<>t; que 
forman pana int~JItIle de 101 mismo, .. ercoeouan a Su disposIC>On 0fI la págu'\II 
bttplllU!!l SQtrtQCiJ t1!d ora m>;lindex RhpI3§, . rl· ZO-lri!wop-rrNXHI1!ad0-d6·lIIuac.on-lin;!'lCIera
e.jnye01;!rio-sle-bito,,·!I'l muebles 

111 , El siete de noviembre de dos mil dieciocho, la parte inconlorme pfesent6 el recurso 

de fevisiÓn. en los siguientes lérminos: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la RevoluCión Democrállca 
Fol lo de la solici tud: 22340000331 18 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Acto que se ntCurre y punto. p"i to rlo. ' La hago COOS .. Ur en la opaco::l;Jd Y la~~ de 'espuesta 
puntual a mi soliCItud. dado que la 1.gII que seo'Iala el Secretar., de F,nanza. del PRO en su 
rospueSIlI no se COOIlenIl onIorTT1oIKo6n de 101 ""!!uoentes Inm..eb1e5 

.,AVENIDA CHAPUL TEPEC NÚMERO 280f COLONIA ROMA 
,JALAPA NÚMERO t2. COLONIA ROMA 
,JALAPA NUMERO 88. COLONIA ROMA 
,MONTERREY NÚMERO 159. COLONIA ROMA 
,PROSPERIDAD t02 . COLONIA ESCANOON 
.,ASTURIAS NÚMERO 57. COLONIA ALAMOS 
¿PRIMERO DE MAYO NÚMERO 253 ESOUINA CALLE 22 COLO NIA SAN PEORO DE LOS 
PINOS 
t TERRENO EN TERCERA CERRADA DE ÁLVARO OBREGON, SIN, EN SAN BERNAVE 

Po, kl que ,eltero Sil proporc"",e la inlorm<>e>6 n solic ilaaa al trata rse de aaqul&ICIOOBS (¡Ue !le 

rea lizaron con rl!<:urSOS puDlicos y si te ~r.I""'" ""be, en Que !le ¡¡astaroo elOS recu'_ que a l 
irlgreSat ellnstrtulo Político es en ,eeupe<acoon al dtne'o publICo Que se ut~1ZO pa'a su compra 

Adem6s se preose 111 n,,"-o de escrItura de cada uno de 10$ l!\lTluebles Que se CI1 l rorJ en '"' 
pellCón .... 1CI81. 1 fin de CtUZ8II' 11111 Ollormacón In el RegIStro PUbIoc:o <MI la P,opedad Y del 
Comen;o de la C,udad de Mt\.rco 

IV. El siete de noviembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Presidente asignó el 

numero de expediente RRA 8052118 al recu~o de revisión y. ele confOfmidad con el 

sistema aprobado por el Pleno de este Instituto. lo turnó al Comisionado Ponente Oscar 

Mauricio Guerra Ford. para efectos del art iculo 156, fracción 1, de la Ley Federal de 

Tra rtsparencia y Acceso a la Información Publica. 

V. El calorce de noviembre de dos mil dieciocho. a traves de su Secretario de Acuerdos 

y Ponencia de Acceso a la Información. el Comisionado Ponente acordó la admisión del 

recurso de revisión que nos ocupa y correr traslado al Comité de TrartsparenCla del 

sujeto obligado. a través de su Unidad de Transparencia. De Iguat forma. se ordenó 

poner a diSpoSICión de las partes el expediente. para que dentro del plazo de siete días 

hábiles mani festaran lo que a su derecho conViniera: se hizo de su conocimien to que. 

Pag.na 3 doe 31 



'_ .'"'" /<..,"''''''' d< 
T .... ".~ .... , "-,,,.., . " 

, .... ~ ....... ,P ... ...,., .... d< '1.- ........... , 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Partido de la Revolución Democrática 
Fo lio de la solicitud : 2234000033118 
EKpediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

dentro del mismo plazo, podrian ofrecer todo tipo de pruebas, con excepción de la 

confesional por parte del sujeto obl igado, y que también contaban con el derecho de 

formular sus correspondientes alegatos, 

El quince de noviembre de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se notificó a ambas partes el acuerdo set'ialado en el párrafo anterior. 

VI. El veint icinco de enero de dos mil diecinueve, se determinó el cierre de instrucción 

del presente medio de impugnación . En lo que respecta al sujeto obligado y a la parte 

recurrente, se declaró la preclusión de sus derechos para alegar y ofrecer pruebas, toda 

vez que omitieron hacerlO en el plazo concedido. 

Adicionalmente, con fundamento en el primer párrafo del articulo 151 de la Ley federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se amplió el término para resolver 

el presente recurso de revisión . 

El veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se notificó a ambas partes el acuerdo 

se~alado en el párrafo anterior, a través del Sistema de Gestión de Medios de 

Impugnación de la PNT. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no existe diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resoluc ión que 

conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de ta solicitud : 2234000033118 
Expediento : RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO, El Pleno del Instituto Naciooal de Transparencia, Acceso a la InfOlmaClón y 

ProteccIÓn de Datos Personales es competente para conocer del asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los art iculas So, apartado A, fracción VIII de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos: Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la propia Carta Magna, 

publicado el siete de febrero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación: los 

articulos 3', fracción XIII y el Transitollo Pllmero de la Ley Generat de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica; asi como los artlculos 21 fracción 11, 147, 148, 151 Y 

156 de la Ley Federal de TransparenCIa y Acceso a la Información Publica publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, además de los 

art iculas 12, fracciones 1, V Y XXXV Y 18. fracciones XIV y XVI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. publicado en el Diario Oficial de la FederaCIón el diecisiete de enero de dos 

mil diecisiete. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa , esta autoridad real iza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revis ión. por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente. alento a lo establecido en las siguientes tesis 

de JunsprudefloCla , emi tidas por el Poder JudiCial de la FederaCIón. 

Re-gial ro No. 395571 
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Loc~ l izae;ón: 

Qu¡~ ta ~poca 
Insta""",: Ple<1o 
Tipo (le Tes.i~ ' JurisprudencIa 
Fuente Apénd;ce de 1985 
Parte VIII 
Materia(s) Común 
Tesl$: 158 
Pág ina 262 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Part ido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 223400003311 B 
Expediente : RRA 8052/1 B 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

IMPROCEDENCtA, Sea que la. partes la aleguen o no, debe examinarM previamente la 
procedencia del juICio de amparo, por ser esa ~uestoón de ordom público en el ¡Uicio de garantias, 
QUinta \Opaca: Tomo XVI , pág 1518 Ampara en revisión. Herrmann Wa~erio. 29 de Junio de 1925, 
Unanimidad de 10 votas En la publicación no se menciona ~ nombre d~ ponente 
Tomo XIX, pllg 311 Amparo en reVISIÓn 2651125 Páez de Ronqui lio María de Je.':' •. 21 Oe agosto 
de 1926. Unanimidad de 9 vatos En la publócación no se menciooa ~ nombre del por"\ef1te 
Tomo XXII, pág 195, Amparo en re"'slÓt1 1301124/1r8. F.,rro Guevara Ignacio. 24 de enero de 
1928. Un;¡nimtdad de 10 volos. En la publicación no se menclOl1a ~ nombre del pooonte. 
Tomo XXII , pág 200, Amparo en revisión 552127 "C Fernández Hnos, y Cia", 24 de enero de 
1928. Mayorfa (le 9 valOS, Disidente. F Dlaz lombardo. En la publicación no se meneoona el 
nombre del pooente. 
Tomo XXII, ~ 248 Amparo en reVISión 1206127, Cervecerlil Moc!ezuma, S A 26 de enero de 
1928. Unanimidad de 8 votos, En la publlCacoón no se menciona el oombre del ponente. 
Nota: El roomt>re de l quejoso ~ primer prec".;tente $8 pubjica como Herman en los diferentes 
~ndlces. 

Registro No. 166387 
Loc.l izaclón: 
Novena \Opoca 
Inslaneia ' Segunda Sala 
Fuente: Semanano Judicia l de la FedefaclÓfl y su Gaceta 
XXVII I, Diciembre de 2008 
Pág,na: 242 
Te.~,2a.lJ. 18612008 
Jurisprudencia 
Materia(s). Adm.n,strati va 
APELACiÓN. LA SALA 

y il se oroen 
pue$ a través a~u se busca un beneficio al inlerés generlll, al constttUH" la base de I 
regularidad Oe ios actos adminlSt rat,vos de las autoridadeS Oet Dostnto Federa l, de manera que ios 
actos contra los que no proceda el juocio contenCKlSO admln,strativo no ~edan anular$8. Ahora, si 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la RevOlución Democrálica 
Folio de la solicitud: 2234000033118 
E .. pediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

blen es cierto que el articulo 87 de ~ ley c,tada establece el re<:UfS() de ape~ción, cuyo 
conoc.rrHenlo corresponde a la Sala Superior de dICho Tribunal, con el objelo de que revoque, 
modifique o confirme ~ resoltJCión recurrid a, con base en los agravios lormulados pot el apelant", 
también lo es que en eoa segunda ins!anc.a "ub"lste el princ ipio de que las C~USa5 de 
Improcedoncla y sobroselmiento SOn de orden públ ico y, por tanto, I~ S~la del 
Tribunal de lo Con~oncioso Administrativo del Distrito Federal I 

li I , 
, , , 

Décimo Tercero, ambos en Materia Adminlstratfva del CIrcUitO. 12 de de 2008 
Mayotia de cuatro votos Disidente y PO<1ente' Serg;o Sa lvador Agu.rre Anguiano. SocrelarOo LUIS 
Ávalos Garcia 
TeSIS de Junspruder>eia 18612008 Ñ>robada por la Segunda Sa la de eSle AJto Tribunal, en sesiOO 
privada del diecinueve de noviembre de 00$ mil ocho. 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se observa 

que el sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia y/o sobreseimiento, y este 

Instituto tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas en el art iculo 161 , 

fracciones I a VI (causales de improcedertcia) o en el diverso 162, fracciones I a 111 

(causates de sobreseimiento) de la Ley Federal de Trartsparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Por lo que hace a la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 161 , 

de la revisión a las manifestaciones vert idas por la recurrenle en su medio de 

impugnación. se observa que amplia la solicitud inicial, al manifestar .... y si se 

vendieron saber en que se gastaron esos recursos que al Ingresar al Instituto 

Polit ico es en recuperación al dinero publ ico que se utilizo para su compra. 

Además se precise el número de escritura de cada uno de los Inmueb les que se 

citaron en mi petición inicial, a fin de cruzar esa información en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Mó)(ico:. por lo tanto, este 

Instituto advierte que podría actualizarse la causal de improcedencia antes indicada. ert 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revoluc ión Democrática 
Follo de la solicitud: 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

relación con la causal de sobreseimiento dispuesta en el art iculo 162. fracción IV. de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que son del tenor 

literal siguiente: 

Articulo 161 . El recurso sera desecl1¡¡(1o por Improcedente cuando: 

VII. El recurrente amplie su solicitud en el recurso de rev isión, imlcamente respecto 
de los nuevos contenidos. 

Artículo 162. El recurso será sobreseído. en todo o en parte. cuando. una vez adm~ido. 

se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

IV. Admitido el recurso de revisión. aparezca alguna causal de im procedencia en los 
términos del presente Capitulo 

En este sentido, es conveniente traer a colación mediante una labia 10 que requirió la 

particular de manera inicial y la información que ahora pretende oblener a través del 

recurso de revisión: 

SOLICITUD RECURSO DE REV1Sl0N 

La particular requirió. respecto de 13 •.. y si se vendieron saber en que se 
inmuebles de los cuales sel'ia ló la gastaron esos recursos que al Ingresar 
ubicación. lo siguiente al Instituto Politico es en recuperación 

al d inero publico que se utilizo para su 
1 Siluación jurldiCél de los inmuebles compra. 
2 En caso de haber Sido vendidos, 

,/' ¿Qué órgano autorizó la Ademb se precise el número de 
venta? escritura de cada URO de los inmuebles 



,"' ,;,,'" " .. ,.,.,' .. 
T ..... "' .. "" .. , A"' .. . b 

" ,' .... ,,,,,. ,' P ...... d . . .. 
o."" P"~",,, • 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Part ido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

.r ¿Cu~ndo fueron vendidos? que se citaron en mi petición inicial, a 
fin de cruzar esa Información en el 
Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México." (Sic) 

.r ¿Monto de la operación de 
compra venta? 

De la revisión a las constancias y de la labia antes señalada, se advierte que solamente 

se pidió, de manera inicial. la situación jurídica de los inmuebles y, en caso de haber 

sido vendidos, ¿Qué órgano autorizó la venta? ¿Cuándo fueron vendidos? ¿Monlo de 

la operación de compra venta?; no asi, en caso de haberlos vendido, saber en qué se 

gaslaron esos recursos que al ingresar al Instituto Poli tico en recuperación al dinero 

publico que se util izó para su compra, ni el número de escritura de cada uno de los 

inmuebles citados en la solicitud, a fin de cruzar esa información en el Registro Público 

de la Prop iedad y del Comercio de la Ciudad de México. 

Por lo anterior, este Instituto estima que la manifestación de la particular se encuentra 

encaminada a ampliar su solicitud, por lo que ésta resulta improcedente con 

fundamento en el art iculo 161 fracción VII, y el efecto que trae aparejado es et 

sobreseimiento, atendiendo a lo dispuesto en el articulo 162. fracción IV. de la Ley en 

la materia, por lo que asi se declara. 

Como sustento de lo anterior, se trae a cuenta el Criterio 01/17 emit ido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prolección de Datos 

Personales, que se cita a continuación: 

Es improcedente ampri .. ru solicitudes de accesO a información, a trhés de la 
interpo$lclón del re<:urso de revisión 

Pág .... 9 <le 31 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó le 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la sol icitud : 2234000033118 
Expediente : RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauric:io Guerra Ford 

En térmonos de 101 articules 155, Ir&ccIÓ!\ VU de la ley General de Trenspllr$flCia y Acceso a 111 
Inlormac>Ól'1 P~bliea, y 161, fraccIÓn VII de .. Ley Federal de Tr.nSP<'renci;l y Acceso • la 
Información PUblica. en aquellos caSI» en QlHI 101 ,ec~"8!ltes . medi.nte .~ r8C~rlO de revisión, 
amplíen k;rs . icanee, de la SQllCltud de inlormeclÓ!\ moc"". los fIIJe\Io. contenoclo5 no podr~n 
conSlitu" material deo! ptocedimi8!lto • I"'St.noarM por el Instrtuto Nacionel de Tr .... spa;erIC ... 
Acceso 3 la Inlorn'l.fCl6n y Proteceo6n de Deta. Pero.onaw.s. adu.lldndose l. hop6teS05 de 
mprocedel'lCl8 respect,.... 
RHOluclo n .. : 
RRA 0196/16. Secretari. de Agncu~ura. Glnader!a. De$arrollo Rural. ~ y I\IimenI8Cl6n 13 de 
julIO de 20 16 Po< un.nmldad ComISIOnlld<J Ponenkl Joel Salas Su~rez 
RRA 0130116. Com .. ión N;oc"",al del AgU I 09 de '905tO de 2016 Por un.nlmldad Comisionado 
Ponente Marla Patrlc .. Kurc:zyn Vlllalobol 
RRA 03.2/1&. ~Io de Baclllllefes 24 de agosto de 2016. Por unlmmidad Coml5lOl1ada 
Ponente X,mena PIifInta de la Mora 

De ta l forma que los nuevos requerimientos hec::hos poi' la particular a través de la 

mant festac::ión de inoonformidad no formaran parte del estudiO de fondo del presente 

recurso de revisión. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente 

en que se actua. se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el Partido de la Revolución Oemoc::rálica (PRO), misma que se detalla en el 

Resultando 11 de la presente resolución. transgredió el derecho de acceso a la 

información publica de la parte recurrente y. en su caso, determinar si resutta 

procedente ordenar la entrega de ta misma de conformkjad con lo dispuesto por la l ey 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Por razón de método, el estudio y resoluc.6n del cumplimiento de la obligación del 

sujeto obligado de proporcionar la mformación soticitada se realizará en un primer 
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apartado y, en su easo, las posibles infrac;;c;;iones a la Ley se Iratarárl erl capflulos 

independientes. 

CUARTO. Con el objeto de identificar la c:ontroversla planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta c:onveniente referir la solicitud de información, 

la respuesla del sujeto obl igado y el agravio formulado por la rec:urren te en su recurso 

de revisión, en la siguiente tabla: 

, roma; ~~~;r::;~~~~;~:~ 50, roma; e) Monterrey c;o!onia r;"a: f) Durango ooIonia 
roma, g) Bajlo numero 16, colonia roma, h) Prospendad 102. colonia Escandón; 1) A",,,,,, 
numero 57. ooIonia ÁlamO$; j) Pnmero de mayo nlimero 253 esquina calle 22 c.oIonia San 
Pedro de 105 Pinos. k) Odontologla n(mero 76. ooIonia Copilco Universidad: 1) Retinena 22 y 
Mlnal~l¡\n 26 eoIOOIa Petrolera TaJ!qli8l\a y, mI Teoeno en tercera c:errada de Álvaro Obregón. 

Respuesta Agrav io 

obligado , que, de acuerdo lo punlual a mi solOCl100, dado Que 
inmuebles establecido en el artlwlo 76. fracción XXV la h¡¡a qu-e seIIala el Secretario 

de la Ley Gelleral de Transparencia y de Finanza. del PRO en S\I 

2. En caso de Acce50 a la Información Pública, los 
haber s,do 
vendidos. 

,¡ ,Oué 
órgano 
aulonzó la _.1 

.1 ¿Cu¡\ndo 

Partidos Politico! estiln obligados a poner a 
disposición del público El mVfHl/ano da los 
bienes inmuebles da los que sean 
propietarios. asl como los anexos 
fonnen patte integrante da los 
anleflOfes 

fueron En lal wtud. sel'ialó. los datos de los 

L~~ ,. 
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NUMERO 
RO~ 

NÚMERO 

159, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Partido de la Revoluc ión Democrática 
Fo lio de la solici tud: 2234000033118 
EKpediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauric io Guerra Ford 

que :.~~rte_~ 

" 
,d, 

¿PROSPERIDAD t 02, se encuentran en , 
COLONIA ESCANOÓN 

; 
~ 

¿ASTURIAS NÚMERO ". COLONIA ALM.40S 
¿PRIMERO " MAYO 
NÚMERO 253 ESQUINA 
CALLE " COLONIA "," PEDRO DE LOS PINOS 
¿TERRENO '" TERCERA 
CERRADA " ALVARO 
OBREGON, "'. '" $N< 
BERNAVE 

,~ ., . " rertero .. 
~""'" • infQ!maa6r1 
soloc"'ad;¡ • tralarse .. 
adquisiciones que se reatQ:irO<1 
COr"I recu'SOS p,jbl;co, y si se 
vendieron ... , oc .,. ~ 
gaslarO<1 esos rec.. rsO$ que al 
Ingresar al InSl,Mo PoIl600 es 

" recuperaci6n • dinero 
publico que se utilizo para su 
comp'a, 

Además se precise el numero 
de esenlura de ca<la uno de kls 
jnmu~ les que !le crtaron en mi 
pellCl6n inicial, a fin de cnJzar 
esa infom1&ClÓn en el RegIStro 
Público de la Propiedad y del 
Comercio .. , CIUdad .. 

T anto el sujelo obligado, com o la parte recurrente se abstuvieron de rendir alegalos en 

el plazo conced ido, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Los hechos anteriores se desprenden de las constancias obtenidas del Sistema 

habilitado por este Instituto, tanto para tramitar solicitudes de información , como para la 

interposición de medios de impugnación, probanzas que se desahogan por su propia y 

espeCIal naturaleza. a las cuales se les otorga valor probalorio pleno. 

Así planteada la controversia, este Órgano colegiado advierte que la recurrente no 

ellpresó alguna Inconformidad relacionada con la atención que el sujeto obl igado dio 

a su requerimionto respecto de los inmuebles identificados con los incisos d, f, g, k Y I 

de su solici tud. Lo que se considera de ese modo, pues de la simple lectura del agravio 

esgrimido, se adVierte que aclualiza las causales de procedencia previstas en el articulo 

148, fracción LV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

y únicamente está relacionado con la atención a los requenmientos identificados con los 

numerales 1 y 2 de la solicitud en relación con los inmuebles idenlificados con 105 

incisos a, b, e, e, h, 1, j Y m, al sei\alar que la respuesta no conlienQ información de los 

sigUientes inmuebles ¿AVENIDA CHAPUL TEPEC NÚMERO 284, COLONIA ROMA 

¿JALAPA NÚME.RO 12, COLONIA ROMA ¿JALAPA NÚME.RO 88, COLONIA ROMA 

¿MONTERREY NÚMERO 159, COLON/A ROMA ¿PROSPE.RIDAD 102, COLON/A 

ESCANDÓN ¿ASTUR/AS NÚMERO 57, COLONIA ALAMOS ¿PRIMERO DE MA YO 

NÚMERO 253 ESQUINA CALLE 22 COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS 

¿TERRENO EN TERCERA CERRADA DE ALVARO OBREGON, SIN, EN SAN 

BERNA VE Por lo que reitero se proporcione la mformacJón so/icdada. 

Consecuentemente, la particular consintió tác itamente la atención brindada por el 

partido poIitico a su requCfimlento respecto de los mmuebles identifICados con los 

incisos d, f. g , k Y I 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Fo lio de la sol icitud: 22340000331 18 
Expediente : RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Sirvan de soporte a la anterior delerminaciÓn. los siguientes criterios emitidos por el 

Poder Judicial Federal: 

No. Registro: 204.707 
Jurispr:udeJ"\cia 
Materia(s): ComúJ"\ 
Novena Epoca 
Instancia' Tribunales Colegiados de Circuito 
FueJ"\te : Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
11, Agosto de 1995 
Tesis: Vt,20. JI21 
Página: 291 
ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. 
Se presumen aSI, para los efectos del amparo, los actos del amen civil y 
adm inistrativo, que no hubieren s ido reclamados en esa v la dent ro de 105 plazos 

que la ley señala. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, 
SEGUNDO TRIBU NAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

NO, Registro: 219,095 
Tesis ai51ada 
Matena(s): Común 
Octava "'poca 
Instancia TribuJ"lales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la FederaciOn 
IX, Junio de 1992 
Tesis: 
Página: 364 
CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. 
Atento a lo dispuesto en el articulo 73. fracción XII , de la Ley de Amparo, el ju icio 
cons:itucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente. reputando como 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de ta solicitud: 2234000033118 
Expediente : RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

tales los no reclamados denlro de Jos plazos establecIdos en los articulas 21 , 22 V 218 de 
ese ordenamlenlo, excepto en los casos consIgnadOS eXpI"esamenle en matena de 
amparo contra Ie')'es. Esta norma jurldica tiene !;ti explicación V su fundamento racional en 
H ta presunoOn humana cuando una persona sulre una afectación con un acto de 
autoridad y t iene la posibilidad tegal de Impugnar ese acto en el juicio de amparo 
dentro de un plazo perentorio dotormlnado, y no obstante doja pasar eltórmlno sin 
presentar la demanda, esta cond ucta en tales circunstancias revola conformidad 
con el acto En el ámbito V para los electos del amparo, el razonamlenlO CO!ltiene los 
hechos conocidos siguientes a) Un acto de autoridad ; b) Uoa person a afeclada por tal 
ac to; c) La posibilidad legal para d icha persooa de promover el Juicio de amparo 
contra el acto en mención : d) El establecimiento en la ley de un plazo perentorio 
para el ejercicio de la acc ióo: V e) El t raoscurso do ose lapso sin haborse 
preaeotado la demanda Todos eSIOs elementos deben cOl'ICumr neceuriamenle para la 
vahde~ de la presunciOn, pues la !alta de alguno impIde la reunión de Jo indispensab~ 
para estImar el hecho desconocido como una consecuenaa 100lca y natural de los hechos 
conocidos Asi , ante la Ine~lslenaa del aclo de aUlondad !allarla 01 ob)CIo sobre el cual 
pudll!fa recaer la acción de consentimiento; " no hubll!fa una PI!fSOr'Ia afectada !aMaria el 
SUjeto de la acCIón, si la ~y no con/iere la pD$lbllidad de OCUIT" en demanda de la justiCIa 
1ederal, la omISión de lal demanda no puede seMr de base para es~mar la conlorm,(lad 
del afeclado con 01 aclo de autoodad en tanto /lO pueda encausar su inconlorrTlldad por 
ese media; y si la ley no fija un pino perentorio para dedUCIr la aCCIón de amparo o 
habiéndolo fij ado éste r\0 ha transcurrido la no presentaciM de la demanda /lO puede 
reve lar con certeza y claridad la aqulesteocia del acto de autoridad en su contenIdo y 
consecueocias, al subsistir la pOSIbilidad de entablar la contienda. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIA DO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

De igual lorma, cabe recordar que el art iculo 93 de la Ley Federal de Procedimiento 

AdmifllSl ral lvo, supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, establece que no se podrán revocar O modIficar los actos adminIstrativos en la 

parte no Impugnada por la recurrente 

Pa.g.na 1S de 37 
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Suj eto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 22340000331 18 
Expediente : RRA 8052118 
Com isionado Po nente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Ahora bien, como motivo de inconformidad la particu lar manifestó que la liga electrónica 

que el sujeto obligado le proporcionó en atención a su solicitud no contiene información 

de los inmuebles ubicados en 105 siguientes domicilios: 

1, Avenida Chapultepec número 284, colonia roma 

2, Jalapa número 12, colonia roma 

3, Jalapa número 88, colonia roma 

4, Monterrey número 159, colonia roma 

S, Prosperidad 102, colonia Escandón 

6. Asturias numero 57, co lonia Álamos 

7. Primero de mayo número 253 esquina calle 22 colonia Sa n Pedro de los Pinos 

8. Terreno en lercera cerrada de Alvaro Obregón, sin, en San Bernave 

Al respecto, del análisis de la liga electrónica que el sujeto obligado proporcionó la 

pa rticula r (h tlo :/It ra ns Da rencia ,ord. o rcpn Idin d ex, oh 0136-a rt -76-fraceio n-xxv -xxv-es I ad o

de-situacion-financiera-e-inventario-de-bienes-inmuebles) se concluye que remite a la 

página de Internet del Partido de la Revolución Democrática (PRO). especificamente a 

la sección donde puede ser consultada la in formación correspondiente a las 

Obligaciones de Transparencia establecidas en el art iculo 76, fracción XXV Estado da 

situación financiara e inventario de bienes inmuebles de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. como se muestra a continuación; 
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Sujeto obligado anle el cual se presentó la 
solic itud : Partido de la Revolución Democrática 
Fol io de la solicitud: 22340000331 18 
Expediente: RRA 8052/18 
Com isionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Al consultar la opción denominada Finanzas patrimonio einventario se descarga un 

archivo en formato Excel [denominado FonnatoFinanzaspa/rrmonioeinventario.x/s] en 

cuya descripción se lee: "Los partidos poli/icos. las agrupaciones pomicas nacionales y 

las asociacJones cJviles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 

independien/e pubiJcarán la información correspondiente a su Situación financiera y 

patrimonial, asi como el inventario de los bienes Inmuebles de los que sean propietarios 

y los anexos que integren los doctJmentos anteriores. En su caso. las asociaciones 

civiles creadas para pos/ular una candidatura independiente, por ser temporales._ • 

(Sic). En este sentido, se observó que dicho archivo cont iene 10 reg istros retativos a 5 

inmuebles. correspondientes a los ejercicios 2015 (5 reg istros) y 2016 (5 reg istros). 

respect ivamente 

Entre la información que se reporta para cada reg istro destacan tos datos re lat ivos al 

nombre de ta entidad. operación que da origen a la propiedad. periodo que se informa. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de ta sotic ltud : 2234000033118 
Exped iente: RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

descripción del uso dado al inmueble, nombre de la localidad, titulo por el cual se 

acredite la propiedad, número exterior, nombre de asentamiento humano, tipo de 

asentamiento humano y número in terior, a efecto de mayor claridad a continuación se 

muestra la información contenida en el archivo Excel: 

-----
.... ,.. ........ 
•• ------t 
:::.:: t 

De lo anterior, se advierte que los registros contenidos en el archivo Excel que el sujeto 

obl igado puso a disposición mediante una liga electrónica únicamente se encuentran 

re lacionados con 5 de los 13 domicilios de inmuebles de los cuales la particular solici tó 

conocer la situación jurídica y, en caso de haber sido vendidos, ¿Qué órgano autorizó la 

venta?, ¿Cuándo fueron vendidos?, y ¿Monto de la operación de compra venta? 

De manera que, tal como lo mani festó la particular en su recurso de revisión, la 

informac ión proporcionada por el sujeto obligado en respuesta al requerimiento 

inicial, no contiene Información relacionada con los Inmuebles ubicados en Avenida 

Chapullepec número 284, colonia Roma: Ja lapa número 12. colonia Roma: Jalapa 

número 88, colonia Roma: Monterrey número IS9, colonia Roma; Prosperidad 102. 

colonia Escandón: Asturias número 57, colonia Álamos: Primero de mayo número 253 

plog .... 13 de J7 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000033 118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionad o Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

esquina con cal le 22. colonia San Pedro de los Pinos y, terreno en Tercera Cerrada de 

Alvaro Obregón. s/n, en San Bernave, según lo indicó la recurrente, 

Ahora bien, en el Esta tuto del Parlido de la Rellolución Oemocrá/lca' , reformado en el 

XIV Congreso Nacional Extraordinario celebrado en septiembre de 2015 se establece. 

lo siguiente: 

Articulo 2. _ 

TiTULO PRIMERO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA 

Capitulo I 
Di$posiclones genera les 

El Partido reconoce el derecho humano de acceso a la informoc,6n contemplado en el articu lo 6 de 
nuestra Cana Magna, en la l ey General de Partldo$ Pol itlC05. la Ley Genera l de TtansparencJa y 
Acceso a la InformacIÓn Pública y en los Tratados Imernac><>na le$ de los cuales México es pane. 
a5Im,.mo, garanhuuá SU debido cumplimiento ade<:uárxlose al marco ~al conespondlente con el 
fin de propICIar la participaciÓn CIudadana y contrib'''' a la consolidacIÓn de la democracIa 
me~lCana , 

Capitulo XX 
Del Comité Ejecutivo Nacional 

Articulo 99. El Comité EJe<:utivo Naciona l es la 3utorxlad superior del Partido en el paio entre 
ConsejQ y ConsejQ. 
Artículo 102. El Com~é Ejecutivo Nac;onal contará con al menos las 5'l/u,,,,,,tes 5<l-cretarl as: 

Capitulo XXII 
De las funciones del Comité Ejecutivo N~cion~1 

ArtiCUlo 103. Son funciones del Comité EJf!Cun .. o Nacional las sogu ienles . 

• 

, Disperoible en- httpllin .. es!'9ac!onpid,QramxJÓ:X;umentWOTRQSIESIATUTOpd! 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la sol icitud: 2234000033118 
Expediente: RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

eo) Organizar, resguardar y pooer a dis~óCión la información ~blica que posea o emita. en 
térm,nos de lo d,spueslc en Ley General de Transparencia y Acceso a la InformacJÓn Publica, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora les. Ley Genera l de Partklos Políticos, el 
Reg lamento de Transparene,a del PartJOO y de los LineamJenlos Genera les para la QrgamzacJÓn y 
Conservación de los Archrvos emitidos por las normas en la maleJia; 

Capitulo ti 
De la SKretari. de Finanzn Articulo 

190. El Com~é E)eCutJVo Nacional, por medio de eu Socretar i, do Flnanzn. será 01 órgano 
responuble de la adminis tración del patrimonio y recur.os financieros del Partido y de la 
pres&rltacióro de los ",formes de ingresos y egresos trimeStrales y anua les. asi oomo los relativos a 
los gastos de precampafta y campa~a a las autoridades federales electorales a los cuales por ley 
se encuentren obIigados_ 
Articulo 191. En los Com,tés E"¡ecutivos Nacional. Estatal y Mun.:;ipal existirá una Seaetarla de 
F,nanzas, misma que estara er>cargada de la aetJVldad fir)llnc>era, s!ampre subordinada a las 
declsJOnes de car~cte r colegiado de los Comité. EJeCUtivos correSpond ientes 

Articulo 195. _ 
Las Secretarias de Finanzas de todos ios ""biJos deberan organizar, resguardar y poner a 
disposición la ",formación púb lica q~ posea o em~a , en térmJnOS de lo dJlpuesto en la ley 
O6"",a l de Tran&parel"lCia y Acceso a la Informaeióro Pu~ica, la Ley General de InstituCJOnes y 
Proc;e-d lmientos E~oralH, Ley General de PaJ'1idos Politic:os. el Reg lamento de Transparenc ia 
del PartJdo y de !os Lineamientos Generales para la Qrgan iz9d6n y Cons.ervaci6n ele los Afchivos 
,",, " idos por las normas en la materia 

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado reconoce el derecho humano de 

acceso a la información contemplado en el articulo sexto constitucional, en la ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y er. los Tratados 

Internacionales de los cuales Mé~ico es parte y garantizara su debido cumplimiento con 

el fin de propiciar la participación ciudadana y cor. tribuir a la consolidaciór. de la 

democracia me~ i car.a 

PaQlna 20 Oe 37 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicllud : Partido de la RevoluCión Democrálica 
Folio de la solicitud: 2234000033118 
EII:pediente : RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

El PRO cuenla con diversas las inslar.cias colegiadas de dlrecciór.. represer.laciór. y 

ejecutivas. entre las que se encuentra el Comité Ejecullvo Nacional el cual se encarga. 

er.lre olras fur.cior.es. de admir.istrar los reculsos del partido a nivel r.actQr.al v d"lundir 

de manera periódica y publica el estado gue guardan dichos recursos, as! como, 

organizar, resguardar y por.er a disposición la informaciór. publica que posea o emita, 

en términos de lo dispuesto en Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica. 

AdSCrita al Comité Ejecutivo Nacional se encuentra la Secretaria de Finanzas en la cual 

delega su responsabilidad para administrar el patrimonio y recursos financ ieros 

del partido; esta unidad administrativa llene a Su cargo la cuenla nacional y, en 

coordinaCión con los Comités Ejecutivos Estatales, admlr.istra el patrimonio del partido 

er. todo el pais 

Al respecto, es importante sellata que en cada Comité Estatal y Municipal existe una 

Secretaria de Finanzas encargada de la actividad finar.ciera, ast como de organizar, 

resguardar y poner a disposici6n la ir. lormaclón publ ica que poseer. o emiten, en 

términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci6r. 

Publ ica. 

Ahora bien, toda vez que la materia de la sollcitlJod que nos ocupa se encuentra 

relacionada con inmuebles de los cuales, segun lo manifestado por la particular, se 

encuentran relacionados con el patrimonio del Partido de la Revoluciór. Democrática, 

P'One 21 c!o 37 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democralica 
Folio de la solici tud : 22340000331 18 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

resulta necesario sel'lalar que en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Infonnación Pública se eSlablece, lo siguiente: 

C~plt ulo 111 
De los Sujetos Obll9ado. 

Artículo 23. Son lujelo5 obligado. a Irans¡>arenlar y permil ,r '" acceso a Su infom1aci6n y 
proleger los dalaS persona~s que obren en su pOde<; ClJalqu", r aUlondad, enlidad, 6r¡¡ano y 
organismo ele kls Pode<es Ejeculivo, Legislativo y Judicial. órgallOs autónomos. partidos 
políllcOA. fideicomiso. y fondos públo:os. asl como cualquier persona fisica. moral o sindica10 que 
reciba y eJerUl recuBO$ publ"",s o realICe actos de auloridad en los ámbitos federal. de las 
Entld~deS FederatIVas y m~nicipa l 

Articulo 2 • . Para el cumplírmento de O:IS objelivos de eSla Ley, los su¡etos obligados deberán 
cumpl ir con las siguientes obhgaciooes. segun corresponda. de acueroo a su naturaleza 

XI. Publicar y mante_ actualizada la ;"formación relativa a la. obligaciones de transparencia: 

TíTULO QUINTO OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Capítulo I 

De las disposiciones gener~les 

Artículo 60. Las leyes en matena de transparencia y acceso a la ,nformaci6n. en e1 oroen federal y 
en las EntKlades Fed&ral, ~as. estableceroln la obligación de los SUjetos obligados de poner a 
disposición de los par1icu lares la ",formaOOo a que se refiere este Tltl.llo en kls s~ios de Interne! 
correspondiente s di! los sujetos obligaoos y a tm~és de la Plataforma NaclOf1al 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada. en los re5pecti~os medios 
electrÓl1>C05. de aClJerdo con SuS facultades. atribuciones. funciones u objeto &ocia l, según 
corresponda. la información. por lo menos. de los temas. c!ocumentos y poIitic<ls que a 
continuación se sefia lan· 

XXXIV. El ;"ven !a'", de bienes muel:lles e ;"muebles en pesesl6r\ y propiedad; 

Capítulo 111 
De las obligaciones de transparencia especificas de lOA eujeloa ob¡¡9~dos 

Artículo 76. Además de 0:1 se~a lado en el al1 iculo 70 de la presente Ley. los partid OS politicos 
nacionales y locale. , las aglupaclOl\es pelillcaS nacionales y las pe""",as morale!; constitui<fas 
en aSOCiacIÓn cillil creadas pOI los ciudadanos q~e pretendan postular su candidatura 
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Sujeto obligado ante el I;ual se presentó la 
sol ll;i1ud: Partido de la Revolución Democrática 
Follo de la solicitud: 2234000033118 
Expediento: RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Osear Mal.lricio Guerra Ford 

fldopend""'te. &egun corresponda . deber'n pone r a disposición d.l publico y actual¡zar la 
.Igulan .. ¡nforruc;ó n. 

xxv. 8 estado de srtu&ClOn rlNlnc.era y p8tfimorn • • el ¡n""nlllrio da la. bI ...... Inmu.bla. d. 
la. que sun propietarios. aal corno 101 anel<OS que fOfrrH!n parle ,nlevr-nle de 101 documentos ..,t.,.,... 

Al respecto. en tos Uneamiel1los Técmcos Generales para la publICacIón, homologación 

y eSlandanzación de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo QUlnfo 

y un la ffacción IV del articulo 3 1 de la Ley General de Transparf)/lcia y Acceso D la 

InformaCIón Pública, que duben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

IllIernet y en la Plataforma Nacional de Transpaf8ncia2 (lineilmientos Técnicos 

Generates). cuya ultima reforma fue publiCilda en el Diario Olicial 00 la FederaCión el28 

de diCiembre de 2017, se establece lo siguiente. 

ANEX O I 
OBLIGACIO NES OE TRANSPARENCIA CO MUNES TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Cntenos para las obIigaco:mel de lranspareoclll comunes El cal~1ogo de IIIllfOfn\aoCl6n que lodo. 
'>s IUjelOI o~iga(IQ$ deben pone' 11 d'sposiciOn 00 1a5 personas e n s us po¡te.lel de Internet y en la 
Plataforma NacIOna l e stl! de ta llado e n el Titulo Ouonto. CapllulQ 11 de la Ley Gene ral, en el articulo 
70. fracclOfles I a la XLVIII 

En este 8partaOO se detallan los cfllMiQI t.tJ$lanINIIS y ad¡etM>5 que po< <:a<la rubro de informac>6n 
del.mllan los da los , c ... cte ril llcn y formo de "'lIanización de la Información qu e 
publicarán y actualiza"n en e u. porUl .. de Inlernel y en la Plataforma Maclona l. 105 '"'letos 
oblogadol delermonado. en el art/culo 23 de la Ley General 

XXXIV_ El inven¡,r1o (la blen" mueble. a inmu.bles.n _ .. Ión y propiedad 

• OllPO"cle en hlU? "'"t OfIl m.r!!!llgeJiOoctollCONAIPlSNTIACUEBOO!QROO 1_1 $/1 212Q17-08 RdI 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revoluciór¡ Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Todo. los sujetos obligados publlcarJin si inventario de bienes muebles e Inmuebles que 
utilicen. t''''gan a su carllO ylo les hayan sido asignados para s i ejercicio de sus funciones: 
que dest,nen a un Sl!rv;c;o publico confo'me a la normawidad aplicable o por cualquier roncepto, 
tanto.1 son propiedad del sujeto Obligado como que se er.cuentren en posesIÓn de éstO$_ 

Ad¡cion~ l mente se inclu ira un ,nventa rlO de altas, bajas y dooaciones de bienes muebles e 
,nmuebles. en caso de haberlas. 

Periodo de actual izaci6n: muestral En sV caso 30 dlU hábiles deS[)IJés de ad:gutrjr o dar de 

" 
Criterios sustantivos de contenido 

Los datos correspcmdienleli So los bienes Inmueble. son. 

Crite rio l4 Titulo por el cua l se acredite la propiedad o posesi6n del inmueble por PIIne del 
Gobierno Federal, tas entidades led-era"vas O los municipios, So la lecha c!e actua lización de la 

Informaci6n 

Inventario umas tral de , Itas practicadas a los bienes inmuebles especificando: 

C,"erio 19 Descri pci6~ del bien 
Crite rio 40 Causa de a~a 
Criterio 41 Fecha de alta con el formato dialmes/ar'oo 

Criterio 45 Desc~pci6" del bien 
Critefio 46 causa de baja 
Criterio 47 Fecha de baja con el formato dialmeBlal'lo 

La infofmación respecto de los bienes muebles e ¡~muebles donados es la siguiente· 

Criterio 51 De"""po6-n del boe" 

Criteri o 58 Fecha de firma del COOtfa10 de donación. Signado por la autondad pubHca o 
representante lega l ele la institucIÓn donante, a.i como por el donata"o 

ANEXO IX 
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Sujeto obligado ante el cual se present6 la 
solicitud: Partido de la Revolución Oemocrallca 
Fol lo de la sol icitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, Y LAS PERSONAS MORALES 
CONSTITUIDAS EN ASOCIACiÓN CIVIL QUE PRESENTEN CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 

Articulo 16. P3rtidos poIit lcos n3don31n y localn, 13s agrupaclonn politices n3donales y 
tlndldatos inde¡Mndientes 

El Articulo 16 de la Ley General ,ndica en Ir",nla fraccioroeos cu~,," son las obhgaciones especlficas 
de IfiInspa'enoa que le son aplicablft • Iot; panldos poUtIOQS n~," y 1ocII1e1, las 
'l/IUp/tCiOneS ~ibcaS nacionales y las pefSOIIas morales conslltuidaS en 8'IQCiKoQn eivil C'<'lada. 
PDf los Ciudadanos que p'<'ltendan postular 10 candidatura independ iente. 

En los slgUlenle. apartados se d<'lscnben cada una de las lrace .. mes con IU' nupeetM)1 oooos. 
crile .... os y format<a 

XXV. El est3do de sit uación !lnaneil" y pa trimonial ; el inventario de 101 bienes Inmuebles 
di los qUI sun propl.tarlo. . n i como los anuen que lo""en panl Inllg"'"te di 101 

docum.ntos anteriores 

Los panldos políticos . las agrupac.ones palitocas nacoonales y las aSOCllICooneI CIVIles creadas 
PDf CIUdadanos que hayan poslUl.oo 10 candld.wno ndependoente publlcarin la Inlonnaclón 
GO_,pondiente , Su SIIuaClO<! fÍ!l8nc:oere y petnmoruat. asl como el Inv.ntarlo de 101 bI ..... 
Inmu.bles de los que lIan propl.uriol y Iot; IInexos que "negren los doc:ume1ltos ."tenores 

P. rlodo de actualización: anUll1 En sy ClIO 30 dl;r¡ hab1!es desouh de ldaullj! P llar dt bala 

en el .itio de Intl.n,, : ¡nfo! mtcj60 ylQepu! y !a cprrespond ieolt I kl. M" ejerCICiO!! 

e"t"""" sustant ivos de contenido 

Reapeclo del lnvuntsrio d i bI.n .. Inmu.bl ... SI publicar. lo .oguoente' 

Criterio 17 Titulo pOr el cual se acredrte 111 proplldad O) posesIÓn del inmueble pOI' pane dll su~o 
obhgada 

RHQIdD del ¡n ..... nlarlo .em .. tral de .Ila, plllCtiCadas a los bi.n .. Inm ... ble ... pubiocará 

Crit"¡o 2{) Oescnpco6n dll bien 
Criterio 21 Causa de alta 

Reapecto del inv .. ntarlo ... m .. tral de bliJ .. pr.ctic3du a los bien .. Inmu .. bles .. publicari, 
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Criterio 26 Descripc>6n del bIen 
Criterio 27 Causa de baja 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

De lo anterior se concluye que, en cumplimiento de 10 establecido en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública cualquier autoridad. entidad. órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial. órganos autónomos, 

partidos polit icos. fideicomisos y fondos públicos. asi como cualquier persona fisica. 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o rea lice actos de autoridad en 

los ámbitos federa l, estatal y municipal deben transparentar y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder, para lo cual se 

encuentran obligados, entre otras funciones, a publ icar y mantener actualizada , en los 

sitios de Internet correspondientes de los sujetos obligados y a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. la información relativa a las obligaciones de transparencia 

establecidas en el Titulo Quinto de la referida Ley General. 

Al respecto, entre la información que los sujetos obligados a nivel nacional deben poner 

a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, 

atribuciones. funciones u objeto social se encuentra la relativa a su invenran'o de bienes 

muebles e inmuebles en posesión y propiedad: es decir. de aquellos bienes muebles e 

inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio 

de sus funciones por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado 

como si se encuentran en posesión de éstos. Asi como. su inventario de altas. bajas y 

donaciones de bienes muebles e inmuebles. 



' .. ",.", ,,~ .•.•. , .... 
1 '."'r'"''' .... , "' ''' .. . .. 
'''''''''M "'" ~ .......... .,;" d, ",.,. "<R"~'" 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Parlldo de la Revolución Democrática 
Fono de la solici tud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En el caso de esta obligación de transparencia, los Lineamientos Técnicos Generales 

establecen que la Iflformaclón deberá ser actualizada semestralmente y, en caso de 

adqUlllf o dar de baja algun bien. 30 dias nablles despues; dependiendo del Ilpo de 

información las insti tuciones deben cumplir con lo Slguiente-

.1 Respecto de los datos correspondientes a bienes Inmuebles se debe 

mantener publicada información vigente: entre los datos a pUblicar destaca el 

correspondiente al ti tulo por el cual se acredite la propiedad o posesión del 

Iflmueble por parte del Gobierno Federal, las entidades federativas olas 

mUnicipios, a la fecha de actualización de la información . 

.1 Respecto de los dalas de altas, bajas y donaciones practicadas a bienes 

Inmuebles se debe mantener publICada informaCión vigente y la correspondiente 

al semestre antenor conclUido, enlre otros los datos a publICar destacan los 

correspondientes a la descnpción del bien, causa de allalbaja, fecha de altalbaja 

yen el caso de las donaciones la fecha de firma del contra to de donación 

De igual forma, entre las obligaciones de transparencia que especifi ca mente 

corresponde cumplir a partidos polrtlcos nacionales y locales, agrupaciones pollticas 

naCionales y personas morales constituidas en aSOCiación civil creadas por los 

Ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, se encuentran la 

correspondiente a informaCión retaClOnada con el estado de su si tuación financiera y 

patrimonial e inven tario de b ienes inmuables de los que sean propietarios 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Partido de la RevoluciÓn Democrática 
Fo lio de la solicitud: 2234000033118 
E"pediente: RRA 8052118 
Comision ado Ponente: Oscar Mauncio Guerra Ford 

En este caso se establece la actualización de información de forma semestral, en su 

caso, 30 dias hábiles después de adquirir o dar de baja algún, de conformidad con lo 

previsto en el segundo párrafo del articulo 27 de la Le~ General de Contabilidad 

Gubernamental, ~ permanecer publ icada la información vigente ~ la correspondiente a 

los seis ejercicios anteriores, entre los datos a publicar se encuentran: 1. Respecto del 

inventar io de bienes inmuebles, el Titulo por el cual se acredite la propiedad o posesión 

del inmueble por parte del sujeto obl igado: 2. Respecto del inventario de altas ~ bajas 

practicadas a los bienes inmuebles la descripción del bien, la causa de alta. 

E"puesto lo anterior ~, a fin de verificar si la solicitud de acceso a información se 

atendió adecuadamente y se proporcionó la in formación solicitada por la particular, es 

necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos 

obligados para la localización de la misma: al respecto, en los art iculos 130, 133 Y 134 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica se establece, lo 

siguiente: 

Articulo 130. Las Unidaóe. de Trans¡>3rsllCIII auxiliarán" los partICu lare. en la elaboración de las 
soIK; ,ludes de acceso a la información, &rI particula r &rI los casos en que el s.oIK;rtanle no sepa 1001 

ni escribir Cuando la informact6n soHcita<la no sea oompeter>cia 6ft1 sujeto obligado ante el cua l se 
presente la soIOCltL>d de acceso, la Unidad de Transpa re r>Cia onentará al particular sobre los 
~ibles sUJetos obligados competentes 

LOlI .uje'os obligado. _;in o'Of9al acceso • loo Docum<rn,oa que .... er.euen!!en en a~. 
arch,vos o que eSlén obltgados a documen,ar !le acuerdo coo SLlS facu ltades C9/DpeterlCOall Q 

fLlncjoClf!S en el forrna'o en qLle el ¡ o!>citame manirl8s'e de ent'" aqvellos format", 'Ixiltentes, 
cooforme a las caracteristicas flSOC3S de la informacIÓn o del lugar dOfIde se encuen,re asl kl 

permita . 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrá tica 
Fol io de ta solicitud: 2234000033118 
Expediente: RRA 6052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra ford 

Art¡culo \33. l as Umcla!le.!le Tr¡lOlQjIr,!lC!jI d@erin ga@nhz.ar qve"'I!!!IirdOOeIHMOIO ' 
losI" las Áreas C9I!1pe1en\e' que Moltn con " !!formagOn O deban l_1a de KUetdo 11 l u' 
f~. competenco",. y funciones con . I objeto d. q ue ... IIc.n un. bu.qued ... h.u.liva 
y razonabl . d, la ¡nformaclón solicitada 

Articulo 13-4. la Unidad de Tr",n~onc .. ""ri" YIOculo entre e llUJlllO obhg.do y &1 lohCl\aonle . 
ya que e. la responsable !le h;or;:et 1ft no~oe. a que se reloer, 1111 l'y Ademá • . debtrili 
Iev. r a cabo !Odas la" ges!IOn('$ ne<:esa"" con &1 suJ"lo obhgado a hn de facilitar el accno a la --

De marlera que, I<lS Urlidades de Transparencia deberl gaf<lrltizar que las solicitudes de 

acceso a la información se tumen a todas tas áre<lS competentes que cuenten con la 

Irlformación o deban tenerla -de acuerdo a las lacultades, competencias y funciones-, 

con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda e~haust iva y razonable de la 

informacIÓn requerida. 

Los sUjetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archiVOS o que estén obligados a documentar de <lcuerdo con sus facullades. 

competencias o funciones en el formalo en que el solicilante manifieste. de entre 

aquellos formatos e)(istentes Y. son las Unidades de Transparencia el ylnculo entre el 

sujeto obl igado y el sol icitante, las cuales deben llevar a cabo todas las gestiones 

necesarias con el sujeto obl igado a fin de facilitar el acceso a la información 

En este sentido. de la normallvidad analizada y que resulta aplicable al sujeto obligado 

se desprende que la Secretaria de Finanzas. adscrita al Comité EjecutiVO Nacional del 

PRO. es responsable de adminIStrar los recursos financieros del partido y tiene a su 

cargo el palrimonio del partido en todo el país. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 223400003311 B 
Expediente: RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Asimismo. con relación a la materia de la solicilud de acceso a información que nos 

ocupa, le corresponde organizar, resguardar y poner a disposición la información 

pública que posea o emita, en términos de lo dispuesto en la normatividad en materia 

de transparencia como lo es, información re lativa a los inventarios de: 

.,/ Bienes inmuebles: Que incluye datos correspondientes al titulo por el cual se 

acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte del Gobierno Federal, 

las entidades federat ivas o los municipios, a la fecha de actualización de la 

información . 

.,/ Altas, bajas y donaciones practicadas a bienes Inmuebles: Que incluye datos 

correspondientes a la descripción del bien, causa de alta/baja, fecha de alta/baja 

yen el caso de las donaciones la fecha de firma del contrato de donación. 

Lo anterior, en cumpl imiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los 

artículos 70 y 76, fracciones XXXIV y XXV. respectivamente, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

En virtud de lo anterior. se arriba a la conclusión que el sujeto obligado turnó la solicitud 

de acceso a información de la particular a la unidad administrativa que de acuerdo a 

sus atribuciones puede conocer de la información solicitada, esto es, la Secretaría de 

Finanzas de su Comité Ejecutivo Nacional , que se encarga de administrar los recursos 

financieros y el patrimonio del partido en todo el pais; asi como de organizar, 

resguardar y poner a disposición la in formación pública que posee o emite, en materia 

de inventarios de: , . Bienes inmuebles y 2. Altas, bajas y donaciones practicadas a 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partida de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

bienes inmuebles, en cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas 

en los art iculos 70 y 76, fracc iones XXXIV y XXV, respectivamenle, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anterior, el área que emit ió la respuesta impugnada resulla ser competente para 

conocer de la materia de la solicitud que nos ocupa. 

Ahora bien, del anál isis a la solicitud de acceso que nos ocupa, se advierte que el 

interés de la particular radica en obtener información de 13 inmuebles, de los cuales 

refiere un domicilio, re lativa a la situación juridica y, en caso de haber sido vendidos 

¿Qué órgano autorizó la venta? ¿Cuándo fueron vendidos? ¿Monto de la operación de 

compra venta? 

Del anál isis hecho a la respuesta a su sol icitud. se advierte que el sujeto obligado indicó 

la particular una liga electrónica que remite a la sección de transparencia de su página 

de intemet, especifica mente a la sección donde puede ser consultada la información 

correspondiente a las Obligaciones de Transparencia establecidas en el articulo 76, 

fracción XXV Estado de situación financiera e inventano de bienes inmuebles de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 

Sin embargo, la información disponible en dicho sit io de internet únicamente se 

encuentra relacionada con 5 de los inmuebles referidos por la part icular; motivo por el 

cua l la ahora recurren te interpuso el presente medio de impug nación a efecto de que le 

fuera proporcionada, además, la in fo rmación solic itada respecto de los inmuebles 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrálica 
Folio de la solici tud : 2234000033 118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

ubicados en los siguientes domicilios: " Avenida Chapllltepec número 284, colonia 

roma. 2, Jalapa número 12. colonia roma: 3, Jalapa número 8B. colonia roma: 

Monterrey número 159, colonia roma: 5. Prosperidad 102 , colonia Escandón: 6. Asturias 

número 57, colonia Álamos: 7. Primero de mayo número 253 esquina calle 22 colonia 

San Pedro de los Pinos, y 8. Terreno en tercera cerrada de Alvaro Obregón. sin, en San 

Bernave. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado omitió in formar respecto de 8 de los 

13 inmuebles referidos por la particular en su solicitud de acceso a información. Lo 

anterior es contrario al principio de exhallstividad, por virtud del cual los sujetos 

obl igados al dar atención a las solici tudes de información deben de atender y resolver 

sobre todas las cuestiones que son presentadas, refiri éndose expresamente a cada 

uno de los puntos solicitados, lo cual. en el preseflte caso no sucedió, en virtud de que 

la información proporcionada no atendió a la totalidad de aquella que fue requerida. 

Sirve de apoyo a la determiflación anterior. el Criterio 2/2017 emitido por el Pleno de 

este Instituto que se cita a continuación: 

Congrue ncia y ull~u stt v;d~d . Sus ~ I c~nces p~r~ garantizar el derecho de acceso a la 
informacian. De conlormtdad con e l articuK> 3 de la Ley Federa l de Procedimiento Adm",f!ltrative, 
de aplieaciÓ n supletor", a la Ley Federa l de Transpare neo .. y Accer.o a la Informao6n Pública, en 
términos de su artlcuK> 7; IOdo acte adminoslrativo debe cumplir con los prirlCiplo. de congrue""",, y 
e~haust,~>dad Pa", e l efect ivo eje rcicio de l d erecho de . ccn o • la Informaclon. la 
congmene", imp lICa que exista concordanc", entre el reque,irmento "',mulado por el particu lar 1 la 
'esp~asta propo'clOl1ada por ,,1 SUjete Obligado. mte!1lras que la Uh@\!I!iy ldad , ioolflca Que 
dicha rupuesta se refiera .xpru~m, nle • c.d. y no de 101 punlQ$ .ollci!~ do, Po r lo 
~ntcrl or. 101 lujelos obligados c umplirán cOn los pri ncipioa de congruencia y exhaus llvldad . 
c uand o las res puestas que emitan guarden un .. ,e laCIÓn i<lgk:a con k> sclic:rtado y .tiendan de 
manera pu ntual y exprH a. cada u no de los conten idos d. Informaci6n 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud: Partido de la Revolución Democratica 
FoliO de la sol ici tud: 2234000033"8 
Expediente: RRA 8052/16 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

• RRA 0000I16 Com,so6n Naaonal .- 185 ZOIlas Ándas 29 de JUnIO de 2016 Por vnanmldad 
eomosoonado Ponente Osear MiiUricio G ........ Ford 
• RRA 01(lO{16, SIf\d'Cil10 Nacoon.1 de Trabalidores de la EdOC306n 13 de jubo de 2016 Por 
unanimldad Com'SlOl1ad. Poneflle AleI; Clno GuadÍllna 
• RRA 14 190'16. Secretarl. de EdUQQÓn P\.toIoca 14 de seploembre de 2016 POI unanmocl3d 
eomlloonado Ponente Rosendoevgueni MOIlumey Chepov 

De ahl ql.le la respuesta es derlCiente porque la búsqueda no se ajusló a lo eslablecido 

en el artiCIJlo ' 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

al no haberse realizado exhaustivamente respecto de la información solici tada, 

En conseclJencia. se determina qlJe el agravio de la partiClJlar es parcialmente 

fundado ya que, si bien la soliCitud de acceso a mformaclón fije tlJrnada a la unidad 

administrativa que. por virtlJd de sus atr ibuciones. resulta competente para conocer de 

lo solICItado. lo cierto es que se adVierte ql.le la búsqueda no fije exhaustiva. por lo 

lanto, no se genera certeza de qlJe ClJente o no con la informaCIÓn. 

En conseclJencia. con flJndamento en el artlclJlo 157. fracción 111. de la Ley Federal de 

Tra ,lsparencia y Acceso 8 18 Informació/J Pública. este Institulo considera procedente 

MODIFICAR la resplJesta proporcionada por el Partido de la RevollJClón Oemocráti ca , e 

instrulne a efecto de qlJe realice IJna fllJeVa búsqueda en lodas las IJnidacles 

administrativas que resulten competenles, entre las clJales no podrá omitir a la 

Secretaria de Finanzas de su Comité EjecutiVO NaCional. con la finalidad de qlJe 

conceda a la recurrente el acceso a información re lativa a la situación juridica y, en 

caso de haber Sido vendidos ¿OlJé órgano alJtorizó la venta?, ¿ClJando fuelOn 

vendidos? ¿Monto de la operación de compra venta?, de los inmuebles, cuyos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Part ido de la Revolución Democratica 
Follo de la solici tud: 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

domicilios releridos por la particular, son los siguientes: 1. Avenida Chapultepec 

número 284. colonia roma. 2 Jalapa número 12, colonia roma; 3, Jalapa número 88, 

colonia roma, Monterrey número 159. colonia roma: 5. Prosperidad 102, colonia 

Escandón; 6, Asturias número 57. colonia Álamos: 7. Primero de mayo número 253 

esquina calle 22 colonia San Pedro de los Pinos, y 8. Terreno en tercera cerrada de 

Álvaro Obregón. s/n. en San Bernave, 

El sujeto obligado debera proporcionar la respuesta que dé cumplimiento a la presente 

resolución a través de la cuenta de correo electrÓnico que la particular sel'laló como 

medio para olr y recibir notificaciones en el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo dispuesto en los art iculos 132 y 136 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

Finalmente. con fundamento en el articulo 165 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Info rmación Pública, se informa a la parte recurrente que, en easo de estar 

inconforme con la presente resolución, puede impugnarla ante el Poder Judicial de la 

Federación. 

QUINTO.- En el caso en estudio esta autoridad no advierte que los responsables de 

atender la solicitud en el partido politice recurrido hayan incurrido en posibles 

infracciones a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. po, 

tanto, no ha lugar a dar vista al Instituto Nacional Electoral. 

Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución OemOCl'3tica 
Follo de la solicitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

RESUELVE 

PRIMERO. POI" las razOfIes expueslas en el COfIsiderando cuarto y con fundamento en 

lo que eslablece el artículo t 57. fraCCión 111 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica , se MODIFICA la respuesla emillda por el partido 

poIílico 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 157. ull imo párrafo, de la Le~ f ederal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica. se instruye al sujeto obligado para 

que en un término no mayor de diez dias hillbiles. contados a partír del dla hábil 

Siguiente al de su notificación. cumpla con la presente resolución. y en el térmlOo de 

tres dias hábiles contados a partir del dia hábit siguiente a aquél en que haya dado 

cumplimiento. IOforme a esle InSlltutO. lo antenor con fundamento en el articulo 159. 

párrafo segundo. de la Ley aludida. 

TERCERO. Con fundamento en et articulo 169, de la Le~ Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública se apercibe al sujeto obl igado que. en caso de negarse 

a cumplir la presente resolución ° hacerlo de manera parcial, se actuará de 

conformidad con lo previsto en el art iculo 171. 174. 182 Y 183 de dicha Ley. 

CUARTO. Se IOstruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que. a través de la 

Dlretcl6n General de Cumplimientos y Responsabilidades de este InSlltulO. verirlque 

que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000033118 
Expediente: RRA 8052/18 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

corresponda. de conformidad con lo previsto en los articulas 21. fracción V: 170 y 171 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrenle que. en caso de encontrarse 

insatisfecha con la presenle resolución. le asisle el derecho de impugnarla anle el 

Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto en el art icuto 165 de ta 

Ley Federat de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 149. fracción 11 , y 159 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese la presente resolución a la 

particular en la dirección sena lada para tales efectos. y a través de la Herramienta de 

Comunicación, al Comité de Transparencia del sujeto obligado. a través de su Unidad 

de Transparencia. 

SÉPTI MO. Se pone a disposición de la recurrente para su atención el teléfono 01 800 

TELlNAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai .org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irlcumplimierlto a la preserlte reso luciórl. 

OCTAVO. Háganse las anotaciones corresporldiefltes erl los registros respect ivos 

Asi , por unarl imidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 

Javier Acuna Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford. Blanca Lilia Ibarra Caderla. Maria 

Patricia KurCZyrl Villalobos. Roserldoevguerli MOrlterrey Chepov y Joel Salas Suáre.<:. 

siendo ponente el segurldo de los menciorlados. en sesión celebrada el seis de febrero 

Pá¡¡lna 36 de 37 



I_"' .... "M'~., .. 
'1' . . ......... -... ""w •• • ~ 

101., .... · ... , p"""",.,. d< 
n ....... ,,""~. 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol ic itud; Partido de la Revolución Oemocratlea 
Folio de la solici tud; 2234000033118 
EKpedlente: RRA 8052118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

de dos mil diecinueve. ante 

Pleno 

Hugo Alejandro CÓfdova 

2/1' 
Diaz, Secretario TécniCO del 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionado Comisionada 

,/ 

7-k 
Rosendoevgueni "onterrey 

/ Chepov 
Comisionado 

L 

, 

Uc J 
Maria p¡atr ca Kurczyn 

Villalobos/ 

Comisionada 

Joel Salas Suilre7 
Comlifonado 

HUgo\ leÍaJ!(oVB Diaz 
Secretario /Técnico del Pleno 
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